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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 149.202+MDCC

CONSIDERAT{DO:

Que, el literal l) del artículo.3s de la [ey N' 30057, Ley del Servicio Civil y el artÍculo 154 del Reglamenlo General de la Ley N'

, Ley del'Serv¡cio Civ¡l, aprólado irr Decreto SuÉremo N' 040-20l4PCl\4, señalan que el servidor civiltiene como derecho

mntar con la defensa y asesoria legal, asesoría contable, e@nómica o afin, con dargo a los recursos de la entldad para su

en procesos judiciales, adminisÍativos, constitucionales, arbitrales, invesiigaciones congresales y policiales, ya sea por

actos o dósiones adopladas o ejecutadas en elejercicio de susfunciones, inclusive como consecuehcia de encargos,

aun cuando al momento de iniciarse el proceso hub¡ese concluido la vinculación con la entidad, soliciiud expresa delserv¡dor o ex

servidor sujeto a evaluación previa de la solicjtud;

eue, la normat¡va citada también estableceque;si alfinalizar el proceso se demostrara responsabilidad de la s€rvidora b€neficiada,

ésta deberá reembolsar el costo.del asesoramienio y de la defensa, de acuerdo al procedimiento establecido en la dhect¡va que

emita la Autoridad Nacionaldel Servicio Civil{SERVIR);

Cerro Colorado, 26 de abtiil de2024

vtsTos:

La sol¡citud de defensa y patrocinio legalformulada mediante carta tramite documentario N'2404171286, solicitada al amparo de

lo estabtecido en et lite;ai l) del artfculo 35 de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprob€do por Decreto

Supremo N' 040-2014-PC[.{, por EUFEtuIlA GINA GARCIA DE R0DRIGUEZ, en su calidad de alcaldesa de la ent¡dad;

eue, la Resolución de Presldencia Ejecutiva N" 2842015-SERVIR-PE, mod¡flcada por Resolución de Presidencia Eieculiva N'

103-2017-SERVIR-PE, aprueb¿ la Oirectjva N' 004- 2o1s-SERVIR-GPGSC 'Reglas para acceder 
_al 

benef¡cio !e defensa y

asesola delos servidorei y ex lewidores civiles', establece en su numeral5,2 delartículo 5 que elbenefcio de derechode defensa

y asesoria es el derecho individual que tienen los seNidores y ex servidores civiles, de conformidad mn lo prescrito en el literal l)

¡el artículo 35 de la Ley delservicio Civily artículo 154 de su Reglamento General, para solicitar y contar con la defensa y asesoria

legal, asesoría contabÉ, económjca o afín, con cargo a los recursos de la entidad que corresponda, para su defensa en procesos

¡uáicíales, admin¡strativos, constitucionales, arbitral¿s, investigaciones mngresales y polic¡ales, en los que resu¡ten compre¡didos,

iea por omisiones, aclos administrat¡vos ode adm¡n¡stración intema o decisiones adopladas o ejecutadas en el ejetcicio regular

de süs funciones o aclividades o bajo cíterios degestión en su oporiun¡dad, inclusive como mnsedencia deencargos, aun cuando

áimór"nto O. iniri.oe el procesohubiese conciuido su vinculación con la entidad, la cüal puede comffender€l recibk défensa.y

ásesorfa en la etapa de investigación prelimlnar o investlgación preparatoria, actuaciones ante el lvlnisterio Público y la Policía

Nacionaldel Peni;

eue, el numeral 6.1 dei artículo 6 de la Directiva c¡tada en el considerando precedente determina, que para acceder a la defensa

y asisoría, se requiere de una solicitud expresa conteniendo los requisitos dispuestosen el numeral 6 3 y que el solicitante haya

iiOo citado o emplazaOo formalmente en calidad de denunciado, lnvestigado, procesado, imputado,. demandado, testlgo' tercero

civilmente responsable o para la acluación de alguna prueba, dentro de alguno de los procesos, investigac¡ones o procedimientos

previos señalados en el numeral 5.2 del articulo 5;

eue, el numeral6.2 delartículo 6 de.dicha Directiva establece las causales deimprocedencia del benefcio de defensa y asesoria

estableciendo taxaüvamente los supuestosi

Que, respec,to del proced¡miento, se establece que recibida la solicitud, la misma es derivada en el día a la Oficina de Recursos '

Húmanos o a la que haga sus veces a efectó que en un plazo de tn_ (1) día, remita a la O'ficina de AsesorÍa Jurídica la

documentación relácionadácon elservidorj Que,la Ofcina deÁsesoría Juridica en un plazo máximo delres (3)días hábiles,emite

opinión sobre elCumplimiento de los requis¡tos de admis¡bilidad y la procedencia de la solicitud; prepara ef proyedo de resoruoon

iáspectivo y eteva toio el expediente al ütular de la entidad para su aprobac¡ón, debiendo pronunciarse respecto de la cautela de

iosintereids ¿e la ent¿ad co; la finalidad de evaluar la intervención de Procuradores Ad Hoc en el procesocorrespondiente, como

sedeterminaenelsegundopárrafode|numera|6.4'2delartícU|o0de|aDhectiva;

Que, la Dkectjva señala que el lronunciamiento sobre la procedencia o no de la.solicilud de defensa o asesoría no debe exceder

üii.üliioi"t ¡i¡l* üe recibida, la cual se formatiza mediante una resolucjón de la Gerencia Municipal; quién confom€ a lo

senáta¿d en et suOnurnerafs,l,3 del numeral 5,1..det ¿rtículo 5 de la Directiva, constituye la máxima autoridad adminislrativa de

una entidad públicai

eue, la Directiva establece, asimlsmo, que la aplicadón del beneficio otorgado se fnancia con cargo al presupueso

.n-iri.i qrá'.ütiiüi ti servicios oé derensa y asesoría, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Públicory',"r
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Que, ta solicitud presentada por la Alcaldesa (e)EUFEMIA GINA GARCIA DE RoDRIGUEZ mn numero de tram¡te documentario

N" 2404171286, de fecha 17 de abril de 2024, para su defensa y patrocinio legal en la etapa de investigaclón preliminar del

. procedim¡ento materia de la Carpeta N! 150601450$202$11752{ en trámite ante la Primera Fiscal¡a Penal Corporativa Vll

Despacho del D¡sfib Fiscal de Arequ¡pa, por la presunta comisión deldelitode omisión de actos func¡onales en agravio delEstado;

Que, de conlormidad mn los documentos de vistos, se liene el Informe N' 0798-2024-MOCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG donde se

indica que, ocupa el cargo de Alcaldesa en su condición d6 funcionaria pública por elección popular, para ello se adjunta Acuerdo

de Concejo N'062-2023-MDCC de fecha 29 de mayo de 2023, cumpliendo las funciones contenidas en la Ley Organiza de

Municipalidades, enlreellas, 1. Defender y cautelarlos derechos e intereses de la municipalidad y los vec¡nost2. Convocar, presidir

y dar por concluidas las sesiones delmncejo municipali

Que, mediante los documentos deyistos,la Gerenciá.de Asesoría Jurfdica emite el lNFORlrlE LEGAL N' 162 -2024-GAJ-MDCC

donde señala, que la denuncia presentada por la persona de MFAEL DIoSIMAR CABANA LLoSA fue presentada en fecha 21

de agosto de 2023 por la presunta comis¡ón del delito de omisión de aclos funcionales en agravio del Elado en contra del

solicitante, por lo tanto, se corobora que la denuncia se ha materializado en fecha en la que el peüc¡onante se enmntraba en

ejerc¡cio de sus funciones como Secretaria General confome a la Resolución de Alcaldía N' 029-2023-MD-CC de fecha 06 de

enero de 2023;

Que, en ese contefo, se precisá que en el marco de lo establecido en el numeral 6,4.2 de dicha Dkectiva N' 004-2015-SERVIR-

. GPGSC, coffesponde a la oflcina de Asesoría Jurídica evaluar los requisitos de admisibilidad o de forma y proc€dencia o defondo,

lo cual no Incluye un pronunciamiento de ¡á calificación de los hechos toda vez que ello será m¿torla de pronunciamiento dentro

del respeclivo pr,oceso judicial, adminishativo, constitucional, arbitral, entre otros, en elque se éncuéntre inmerso el servidor;

Que, de €cuerdo a ello, conforme al lnforme Legal N' 162 -2024.GAJ-MDCC se estima que la solicitud presentada rellne los

reauisitos de admisibllidad establecidos en la normativa d€ la mater¡a, para ello adjunta los anexos 01, 02, 03 y 04 siendo que, de

otro lado, se aprecia que las d¡sposic¡ones legales acotadas en la D¡sposic¡ón Fiscal fueron emitidas durante el ejercicio del cargo

de Alcaldesa por parte de la sol¡c¡tante, quien se viene desempeñando en ejercicio regular de sus func¡ones, mnfome a las

facultades que le otorgan la Ley orgánica de Municipalidades, en cuya virtud se estima que la solicitud deviene en procedente;

Que, asimismo de acuerdo con Io eslablecido en el numeral 6.5 de Ia Okecliva, la apl¡cación de ¡as d¡sposiciones contenidas en

dicha normativa se f¡nancia con cargo al presupuesto de las entidades que mntraten los servlcios de defensa y asesoría, s¡n

demandar recursos adicionales alTesoro Público, en cuya virtud con aneglo a lo establecido en el numeral 6.4.4 de la Directiva,

corresponde realizar el requerimiento respectlvo para la conlratación del servicio sujetándose estrictamente a los procedimientos

previstos en la Ley de Contrataciones del Estado y las disposiciones de carácter tributar¡o aplicable a las entidades públicas y sus

normas complementar¡as, teniendo en consldéración que de acuerdo a lo establecido en el Informe Tócnico N'f97.2017'
SERVIR.GPGSC, de fecha l5 de mano de 2017, y el inciso b) del numeral 6.3 de la oirectiva, el anéxo denominado 'Propuesta

de Defensa' tiene ta naturaleza de propuesta por lo cual sus téminos '.,.n0 es una condición de obligatorlo cumpllmiento por parte

de la entidad, pues la contratación de los servicios para br¡ndar la defensa o asesoría se.financia con cargo al presupuesto de ¡a

ent¡dad sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.,.', debiendo primar por ende los ¡ntereses de la entidad;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRtfrERO.. OECTARAR PRoCEoENTE la sol¡citud de defensa y patrocinio legal presentada por la Alcaldesa

EUFEMTA ctNA GARCIA DE RODRIGUEZ con numero de tramite documentario N'2404171286, de fecha 17 de abril de 2024,

solicitada al arnparo de lo establecido en el literal l) del artfculo 35 de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento

aprobado por óecreto Supremo N' 040-2014-PCM, para su defensa jurÍdica en la etapa de ¡nvestigación 
-preliminar 

del

piocedimiento materia de la Carpeta N' 1506014503-2023-11752-0 en kámite ante la Pímera Fisc¿lla Penal Corporativa Vll

bespacho del Dlstrito Flscal de Arequipa,. por la presunta comisión del delito dé omisión de actos funcionales en agravio del Estado

ARTICULO SEGUNDO.. Disponer que la Gerencia de Adminlstración y Finanzas, realice las acciones pertinentes para la

contratación y ejecución de los gastos respectivos en v¡r'tud de la defensa y patrocinio legal concedida en el articulo que antecede

ARTICULO TERCERO.. La presente Resolución debe ser publicada en la página web de la entidad y comunicada a la parte

interesada y a la Gerencia de Administración y F¡nanzas.

REG|STRESE, COIi¡IUNIQUESE Y PUBLIOUESE
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